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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:28/11/2022

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300720170006100 Ejecutivo con Título
Hipotecario BANCO DE BOGOTA S.A. MARTHA CECILIA SANCHEZ

MUÑOZ 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -NEGAR
la solicitud de entrega de depósitos judiciales por lo
señalado en precedencia. -REQUERIR al secuestre
designado para que informe si ya realizó la entrega del
bien adjudicado dentro del presenta asunto. 

08/11/2022  1 

76001310300720170018500 Ejecutivo con Título
Hipotecario HAROLD CEDANO VASQUEZ SOLANYEL NIETO ZARATE 

Auto decide sobre liquidación OBS. -APROBAR la
liquidación actualizada del crédito presentada por el
demandante visible a ID 04, por valor de $256.381.666
--, al 21 de julio de 2022, de conformidad a lo
dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. -No ordenar la
entrega de títulos por lo expuesto en precedencia. 

09/11/2022  1 

76001310300820110051200 Ejecutivo Singular YUNDECITO S.A CESAR AUGUSTO LEMOS
POSSO 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
SOLICITAR al Juzgado 8 Civil del Circuito de Cali la
conversión de los depósitos judiciales que se
encuentren constituidos en el presente proceso a la
Cuenta Judicial de la Oficina de Apoyo Civil del
Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. LIBRAR
la comunicación correspondiente. -INGRESAR el
expediente al despacho una vez el Juzgado de origen
comunique sobre la decisión a la presente solicitud de
conversión de los depósitos judiciales 

09/11/2022  1 

76001310301120030031000 Ejecutivo Mixto BANCO DE BOGOTA AYDEE PINILLA 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
AGREGAR al expediente y poner en conocimiento de
las partes el informe de la Oficina de Apoyo a los
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de
Sentencias de Cali visible a ID 13 del expediente
digital. 

09/11/2022  1 

76001310301120030031000 Ejecutivo Mixto BANCO DE BOGOTA AYDEE PINILLA 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS. -
OFICIAR al Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiples de Cali, informándole que la
solicitud de embargo de remanentes y/o bienes que se
lleguen a desembargar de propiedad de la demandada
Rosa Julia Martínez, SURTE EFECTO LEGAL por ser
la primera allegada al despacho en tal sentido. Lo
anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo
radicado bajo la partida 76001-41-89- 010-2020-
00394-00. 

10/11/2022  2 

76001310301120190007600 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
S.A. 

VICTOR MARIO ROJAS Auto decide sobre liquidación OBS. -MODIFICAR
OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito
presentada por la parte demandante en los términos
referidos en la parte motiva de esta providencia.
TENER para todos los efectos legales a que haya

09/11/2022  1 
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lugar la suma de $252.222.396,14, como valor total
del crédito, a la fecha presentada por la parte
demandante al 26 de julio de 2022 y a cargo de la
parte demandada. -No ordenar la entrega de títulos
por lo expuesto en precedencia. 

76001310301220140068000 Ejecutivo Singular ELIZABETH GAVIRIA
PIEDRAHITA 

SEGUROS AXA COLPATRIA
S.A. 

Auto decide sobre liquidación OBS. -MODIFICAR
OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito
presentada por la parte demandante en los términos
referidos en la parte motiva de esta providencia.
TENER para todos los efectos legales a que haya
lugar la suma de $605.733.822,56, como valor total
del crédito, a la fecha presentada por la parte
demandante al 26 de julio de 2022 y a cargo de la
parte demandada. -No ordenar la entrega de títulos
por lo expuesto en precedencia. 

09/11/2022  1 

76001310301220140068000 Ejecutivo Singular ELIZABETH GAVIRIA
PIEDRAHITA 

SEGUROS AXA COLPATRIA
S.A. 

Auto decide solicitud OBS. -NEGAR la solicitud de fijar
fecha de remate en el presente asunto. -REQUERIR a
las partes para que aporten el avalúo actualizado del
inmueble identificado con FMI No. 373-108593, por lo
expuesto. 

10/11/2022  1 

76001310301420160021400 Ordinario BEATRIZ ZEA RIVERA DORIS MARTINEZ ECHEVERRY 

Auto decide sobre avocamiento OBS. AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -REQUERIR a las
partes para que aporten la liquidación del crédito,
conforme lo dispone el artículo 446 del Código
General del Proceso. 

08/11/2022  1 

76001310301420190025700 Ejecutivo con Título
Hipotecario MYRIAM VASQUEZ LUNA LUIS HELADIO BOLAÑOS 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -REQUERIR a las
partes para que aporten la liquidación del crédito,
conforme lo dispone el artículo 446 del Código
General del Proceso. 

08/11/2022  1 

76001310301420210032400 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA S.A. CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ
GUTIERREZ 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -Por secretaría
CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito
aportada por la parte actora, visible a ID. 09.1 del
cuaderno principal del Juzgado de Origen. General del
Proceso. 

08/11/2022  1 

76001310301520110047800 Ejecutivo Singular CENTRO ALFEREZ REAL
(PROPIEDAD HORIZONTAL). 

SOCIEDAD DE ACTIVOS
ESPECIALES S.A.S. S.A.E. 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -NEGAR
la solicitud de entrega de depósitos judiciales por lo
señalado en precedencia. 

08/11/2022  1 

76001310301620210017800 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA S.A. JESUS DAVID ARIAS GIRALDO 

Auto decide sobre liquidación OBS. -MODIFICAR
OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito,
presentada por la parte ejecutante en los términos
referidos en la parte motiva de esta providencia.
TENER para todos los efectos legales a que haya
lugar la suma de $184.151.972, a corte 28 de marzo
del 2022, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 446
del C.G.P. -No ordenar la entrega de títulos a la parte
demandante, por lo expuesto.  

09/11/2022  1 

Numero de registros:13
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 28/11/2022 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)


